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PARTE OFICIAL

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
)loi guarde), S, M. la Reina Doña Vio 
wia Eugenia, 8. A R. el Principe de 
bturias é Infantes y demás personas 
illa Angusta Real Familia, continúan 
ilo novodad en su importante salud,

(Gacetas ai al a3 de Agosto)

97 Núm. 2051 

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose registrado varios casos de 

glosopeda en el ganado bovino del tér
mino municipal de Palma, a propuesta 

r-el Inspector provincial accidental de 
¡igiene y Sanidad pecuarlae se hace 
J declaración de dicha epizootia y se 
<eñ»ia:
li° Zona infecía el predio Son Fe- 

,regut.
2e Zona sospechosa por el Norte 

Son Hugo, Sur Son Alemifiy y Son Olí- 
íe> Esie L» Granja, Oeste Can Ferrá,

3.® Queda prohibida la celebración 
’’ mercados, ferias o concursos en 
cuanto se refiere a la concurrencia de 
ganado vacuno, lanar, cabrio y cerda 
’o el mercado de Palma,
, 4»® Los 8res, Alcaldes dispondrán 

^zyor publicidad a Ja presente cír- 
mar por los medios de costumbre, a 
o de que Jos ganaderos, abastecedores 

J tratantes en ganado conozcan estas 
■Posiciones y ordenerán 1» detención 

6 toda expedición de ganado que no 
provista de la guia de origen y 

/fidad expedida por el Inspector mu- 
lPal de H giene y Sanidad pecuarias 

ini0 8u deIect0 P°r el Veterinario tí- 
<¡u*^en c*80 Q00 no existiesen el pe- 
.^Qearezco el mayor celo en el cúm

el ?16nto d8 6810 servicio, para evitar 
y cumplimiento del articu- 

e°tlá8del ^egiftmeni0 de key de Epi-

81 Goberiador,
José Pérez Garcia-Argüellee

0£ u UÜ£h
PRESIDENCIA 

d k l  d ibe c t o s io  mil i t a s

8 Ex po s ic ió n
^dam°r: aacesldad de atender de-
^PUmente organización de las 
^áció* y octa,ya banderas de nueva 

ciamacíones u ofertas que estimen nece- 
----- __ ------- sarias, previo conocimiento de las ca

en ti Turcio y la círcunstan- 1 racterístlcas y demás díspos.cíones que 
aw que ÁipeuoiM en plazo no ■ en el mismo se fijan.

lejano cerca de 300 legionarios por ter
minación de compromiso, obliga a bus
car procedimientos que permitan ín- 
tenelfioar la recluta; y habiéndose ob- 
ervado que la excesiva duración de 

loe plazos que hoy rigen para engan
che retrae a los voluntarios, es por lo 
que el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar que sus
cribe, y de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M, el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 13 de Agosto de 1925.
SEÑOR:

A L. R. P. de 
Antonio Magaz y

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe del. _ Gobierno,

Presidente interino del Directorio Mi-
litar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Se crea en el Tercio un 

nuevo período de enganche, para na
cionales y extranjeros, con duración de 
tres años y prima de 400 pesetas, que 
se reclamarán con cargo a la partida 
fijada para análogo fin en el capitulo 
1,°, articulo 1,®, Sección 13 de la vi
gente ley Económica.

Articulo 2,° Para atender a gastos 
de transporte, en caso de enganche de 
extranjeros, queda facultado el citado 
Cuerpo para reclamar, de una sola vez, 
el importe total de la cuota a que hace 
referencia el articulo anterior.

Dado en Santander a catorce de 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
81 Proeidente ioterino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Peri
^Gaceta 18 de Agosto)

REAL ORDEN
limo, Sr,: Vista la instancia promovi

da por D. Clemente Fernández Devesa, 
concesionario de un aprovechamiento 
de agua sobra el rio Duero, en solicitud 
de autorización para adquirir del ex
tranjero unas turbinas con destino ai 
aprovechamiento objeto dé la concesión, 
amparándole en el caso de excepción 
previsto en el Real decreto de 14 de Ju
nio de 19zl, y a fin de adoptar la reso
lución que en definitiva proceda

8, M, el Rey (q. D, g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Sección de 
Defensa de la Producción del Consejo 
de la Economía nacional, se ha servido 
disponer que se publígue en la Gacita 
de Madrid y Bo l bt in bs Of £o ia l k s de 
las provincias el oportuno anuncio de 
la petición del recurrente y puedan for
mular los productores españoles las re*

De Real orden lo digo a V. I. p»rft lu 
conocimiento y efectos indicados, Dios 
guarde a V. I. machos años, Madrid,
19 de Agosto de 1925.

EL MARQUES 
Señor Oficial mayor de 

del Gobierno.
(GectU

DE MAGa Z
1» PraBÍdencÍA

ai d« Agoato^

FOMENTO

Rk a l  Or d in
limo, 8r.; Para cumplimiento deí 

Real decreto de 9 de Junio último, reía 
dvo a auxilios para la ejecución de 
obras destinadas al abastecimiento de 
agua a poblaciones,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Ayuntamiento* o Juntas vecinales o parro- 
guíales de menos de 4.000 habitantes que 
soliciten la ejecución de las obras var el 
Estado. r ;
l.° Los Ayuntamientos elevarán ins- | 

tanda al Ministerio de Fomento solíci- 
t»ndo se proceda al estudio y redacción j 
del proyecto, y en su día a la ejecución í 
de lae obras,

En ella, para justificar la necesidad 
de realizar las obras que se soliciten, y 
sin perjuicio de ios razonamientos que 
se estimen pertinentes, se hará constar:

a) De qué aguas se abastece la po- 
b ación y como se conducen a la mis 
ma, si por tubería, por acequia, con 
Caballerías, etc., etc,, asi como cual
quier circunstancia que influya en la 
potabilidad de dichas aguas,

b) Qué aguas son las que se tratan 
de uíiiizar, en qué punto están situadas, 
a qué distancia aproximada se hallan 
del pueblo y si son públicas, de propie
dad úel Ayuntamiento o de algún parti
cular,

2. A la instancia acompañarán:
a) Certificación de acuerdo tomado 

por ai Ayuntamiento en pleno, en que 
conste: *

Que se comprometen a entregar, an
tes de comenzar las obras, los terrenos 
necesarios para ellas y las aguas que 
ee hayan de utidzar en el abastecimien
to, si no son públicas,

Que se comprometen a satisfacer el 
50 por 100 del coste de las obras en la 
forma prescrita en el Real Decreto de 
9 de Junio de 1925, y, en su caso, el 
coste total de las mejoras que soliciten.

Que se comprometen a garantizar ei 
cumplimiento de sus compromisos coa 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 11 
del citado Real decreto, y a acreditar 
haberlo efectuado antes de dar comían- ! 
zo a lae obrae, ¡

Si desean o no desean establecer ta- 
rlas para el consumo dei agua.

b) Certificado del número de habi
tantes del término municipal según el 
último censo de población, y en el caso 
de que sólo se hubiese de abastecer una 
parte del término, se consignará el nu
mero de habitantes de dicha parte a 
os efectos de la dotación de agua.

c) Certificación pericial de potabili
dad de las aguas que se intenten utili
zar, ajustada a lo dispuesto en el apar
tado 40 de esta Real orden.

Estas certificaciones se reintegrarán 
en la forma y cuantía prevenidas en la 
ley del Timbre.

d) El documento que acredite que 
las aguas, en caso de no ser públicas o 
propiedad del Ayuntamiento, le han 
sido cedidas a éste a perpetuidad por 
sus propietarios o concesionarios,

3.® Las Juntas vecinales o parro
quiales elevarán al Ministerio de Fo
mento la oportuna instancia, por con
ducto del respectivo Ayuntamiento, 
consignando en ella ¡os mismos extre
mos exigidos para los Ayuntamientos 
expuestos en el apartado l.e, y acom- 
peñarán a la instancia:

a ) Certificado, de acuerdo con la 
Junta, comprometiéndose a entregar, 
an;es de dar comienzo a las obras, los 
terrenos necesarios para ellas, y las 
aguas sí no son públicas.

b ) Certificado del número de habi
tantes quo integren ¡a Junta según el 
último censo de población, y en ai caso 
de qua sólo hubiese de abastecer una 
parte del casco o término da la Junta, 
se consignará el número de habitantes 
de dicha parte, a los efactog de la dota
ción de agua,

c ) Certificación pericia! de potabili
dad de las aguas que se mienten mili- 
•ar, ajustada a lo dispuesto en el apar
tado 40 de esta Real orden,

d ) El documento que acredíte que 
lai aguas, en caso de no ser públicas, o 
propiedad de la Junta, han sido cedidas 
a ésta a perpetuidad por sus propie
tarios o concesionarios.

4 .° El Ayuntamiento unirá a dicha 
instancia la oportuna certificación de 
acuerdo en que conste que adquirirá, 
antes de acordarse la ejecución de lae 
obras, el compromiso a que se refiere 
•i apartado b) del articulo 11 ael citado 
Real decreto,

5 .° En efecto de esta garantía, po
drá ofrecer la Junta otras, que habrán 
de ser hipotecarias, y sobre ellas resol
verá el Ministerio.

6 .® A falta de las garantías de que 
tratan los dos apartados anteriorei, la 
Junta acompañará a la Instancia certi
ficado de acuerdo comprometiénaose & 
entregar, antes de comenzar las obras 
los terrenos y las aguas y el 20 por 1OQ 
del importe del presupuesto, sm D6/iuu 
01. «. 1. dl,pe.,le .6 .i .riioMw'd 
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citado Rea! decreto para obras de ex» 
ploracióo, y & aboasr e) reato en veinte 
años por anualidades iguales, a partir 
de la fecha de terminación de Jas obras,

7 .® Las certificaciones de que tratan 
los apartados 3.°, 4.® y 6.® se han de 
reintegrar también eu la forma prescri
ta en la ley del T.mbre.

Apuntamientos o Juntat vecinales o parro
quiales de más de 4.000 habitantes que 
lOlictten la ejecución de las obras por el 
Estaao.
8,® Elevarán instancia ai Ministerio 

de Fomento coateniendo ios etxremos 
consignados en el apartado ! • de esta 
Real orden, acompañada del proyecto 
respectivo, firmado por facultativo con 
capacidad legal, solicitando su confron
tación y la información pública.

9. ® A dicha instancia acompañarán 
también, si so ¡.rata de Ayuntamientos, 
los certificados y documentos que se ex 
presan én el apartado 9.®, y si se trata 
de Juntas vecinales o parroquiales, ios 
prevenidos en ms apartados 3.°, 4 ®, 5,® 
y 6,°, en su caso, debidamente reinte
grados.

10. Tanto los Ayuntamientos como 
las Juntas tendrán en cuenta que en 
caso do pretender establecer las tarifas 
para el consumo del agua a que se re
fiere el artículo 13 dei citado Real de
creto, dichas tarifas han de formar par
te del proyecto.

Ayuntamientos o Juntas vecinales o pa* 
rroqutaks ae más de 4*000 habitantes o 
de menor número que deseen realizar in 
obras por su cuenta, con el auxilio dei 
Estado.
11. Elevarán instancia ai M nist»- 

rio de Fomanto, a la cual acompaña
rán ios cocumantos, exigidos en lo» 
apartados 8 °, 9.° y 10, consignando 
tamb Óü yn 1* luaíauCi* lo» uX^remo» 
qu» iieíaiiau en «i 1 ®’, y eoiicitanuo 
la confrouucióu del proyecto y la in
formación pública,

12, Tanto los Ayuntamientos como 
las Juo»A4 que qu eran reamar la» 
obras por su cuenta, han de tener pre 
aenve 1» necesidad de contar con recur
sos para etío, pues 11 aquélla» no 
ieimlnaneu con sujoc^ón al proyecto 
aprobado, el Estado no abonará canil'- 
dad alguna,

Ejecución de obras por el Estado.
13, Cuando »e trate de Ayunta

mientos o Junta» que loliciten que el 
Espado realice el estudio dei proyecto 
y ejócu e la» obra», recibida en este 
Ministerio la opor.una instancia y de
más documemoa, si todos euos se ha 
lian ajustados a las disposiciones de 
esta Real orden y del Real decreto ci
tado, se remitirá la instancia a infor
me de la D.vis.on hidráulica respec
tiva.

14, La División, previo el oportu- 
üü reconocimiento, informará acerca 
de ios extremos comprendidos en el ar
ticulo 4.® dei Raal decreto y dei uso que 
Be haga del agua que se trate de utili
zar, y, en caso de que, a juicio de la 
misma, el Ayuntamiento o Junta se 
halle en las condiciones establecidas 
por el citado Real decreto para que se 
le puedan conceder los auxilios que és
te establece, al devolver la instancia, 
acompañ ara el presupuesto de los gas
tos que haya de ocasionar el estudio y 
redacción del proyecto,

15, 81 por la distancia a que se ha- 
Üen de la población las aguas que se 
traten u nizar, o por cua.quler otra 
circunsiane^a se apreciase en dicho 
reconocimiento que el importe de las 
obra» excederá de 169.000 pesetas, o 
que no ee pos^bie y conveniente la con
ducción de la» propuestas, se
harán constar estos extremo* en »quei 
informe, just üuánaoxo* debidamente y 
acompañado el preeupueeto aliado de 
1816. '“¿ando algún Ayuntamiento o 
Junt^ solicitase susnuir un abastecí- 
miento üe agu* impotable por otro de 
*8u» potado si uei reconocimiento a 
qua de refieren ios apartados anteno. 
res resultase que «1 Ayuntamiento o 
Junta dispone ae abatiteciro^B<P de 
águ* ne potaba, será Mceetrio, pare

que puede tramiiarse la petición que 
U entidad interesada justifique la im
potabilidad del &gua que utllisu por 
medio da certificado de análisis, ajus
tado a lo que se establece en el apar
tado 40 de esta Raal orden, y que del 
reconocimiento resulte que dicha falta 
de potabilidad no es debida a incuria 
o abandono del pueblo ni ha podido 
evitarse con una conservación ade
cuada,

17, Las Divisiones hidráulicas, al 
proceder al estadio y redacción del 
iroyecto, han de limitarse a las obras 

que, como subvenclonablee, fija el Real 
decreto de 9 de Junio de 1925; pero en 
aquellos casos @n que se desee estable
cer tarifas, además de éstas, y como 
anejo a la Memoria del proyecto, for
mularán un presupuesto alzado de las 
obras de distribución, que servirá de 
base para deducir las tarifas que ha
yan de aprobarse para el consumo de 
agua,

19. Cuando se trate de Ayunta
mientos o Juntas que presenten proyec
to y deseen que el Estado ejecute 1M 
obras, se remuirá también la instancia 
a informe de la División, antea de acor
dar la confrontación del proyectó, a 
los efectos del informe que se prescribe 
en loa anteriores apartados, a las D.- 
visiones acompañarán a éste, en los ca
sos de poblaciones menores de 4.0OU 
habitantes, el presupuesto de los gastos 
de la confrontación.

19. Una vez acordada la confronta
ción, ai reamarla las Divisiones hi
dráulicas excluirán de ella las obra» 
que no sean subvencionablea y segre
garán »u importe del presupuesto, pe
ro tendrán en cuenta el total del mi» 
mo para la (UduGción de las tarifas 
por el consumo del agua en los casos 
«n que se desee impornerlas,

20. Tanto los proyectos formula 
dos por las Divisiones, como los pre
sentados por las entidades interesa 
das, una ves aprobados por el Minis
terio de Fomento se someterán a la 
información pública prescrita en el ar- 
ucuío 8.° del repetido Real decreto, la 
cual se sujetará a las Instrucciones de 
10 de Noviembre de 1922, pero supri 
míen do el informe de la Comisión pro
vincial e Informando la Comisión pro
vincial de Sanidad local en lugar de la 
Junta de Sanidad,

21. En caso de que durante la In
formación pública se presentasen re
clamaciones en que los propietarios o 
usuarios de las aguas que se intenten 
utiliiar se opongan a que se ejecuten 
-as obras o ex.jan inaemnizaciones o 
compensaciones, este Ministerio se limi
tará a acorla que quede en suspenso 
¡a tramitación del expediente hasta que 
el Ayuntamienm o Junta consiga por 
expropiación, cesión o por cualquier 
otro medio legal que queden anuladas 
o retiradas dichas reclamaciones,

22. Antes de proceder a la subasta 
de las obras o a la orden de ejecución 
de todas o parte de ellas, si se ejecutan 
por administración, será preciso que 
los Ay anta míenlos o Juntas, en su ca 
so, den cumplimiento a 10 dispuesto en 
el articulo 11 del Real decreto mencio
nado, remitiendo al efecto, los prime
ros, a este Ministerio, los oportunos 
certificados de acuerdo, y las segundas, 
cuando el Ayuntamiento respectivo no 
garantice la aportación de las mismas, 
ios correspondientes documentos en que 
consten las garantías que ofrecen, o 
el certificado de acuerdo, ratificándose 
en el de que se tra a en el apartado 6.®

23, También será condición precisa 
para que pueda procederes a la subasta 
o a aquella ejecución que la» entidades 
interesadas hagan entrega a la Divi
sión hidráulica respectiva de la» agua» 
que se hayan de utilizar y de los terre
nos necesarios para las obras,

^4, Esta entrega se efectuará por 
medio de la oportuna acta, que suscri
birán, cuando se trate de Ayuntamien
to», el Alcaide y el segundo Teniente 
Alcalde, en virtud de acuerdo del Ayun
tamiento y los propietarios interesado»; 
cuando sean Juntas de pueblos meno
res de 1.0U0 habitantes, el Presidente, 

1 los dos Vocales adjuntos y lo» propie

tarios, y el son jontas de poblaciones 
mayores de 1,000 habitantes, al Presi
dente, el Vo c a I que ejerza las funcio
nes de segundo Teniente alcalde y los 
propietarios. En estos dos últimos ca
sos también sa ha de realizar la entre ■ 1 
ga en virtud de acuerdo de la Junta.

25. Al verificar el replanteo cuida
rán los Ingenieros de señalar la zona 
de ocupación de terrenos en forma que 
no quede lugar a duda alguna acerca 
de l»s fincas afectadas, y al hacerse 
cargo de las aguas y terrenos por me
dio de las actas antes citadas, cuida
rán de que éstas se ajusten a lo expues
to anteriormente y de unir a ellas el 
certificado de acuerdo dei Ayuntamien
to o Junta, para evitar que sean res 
ponsables personalmente de loa inter
dictos que pudieran entablarse.

26. Un ejemplar de dicha acta que
dará archivado en 1» División; pero el 
Ingeniero Jefe dará cuenta a este Mi 
nisterio de la entrega, a los efectos de 
poder disponer la celebración de la su
basta o la ejecución por administración.

27. 81 para obtener las aguas nece
sarias para el abastecimiento fuese ne
cesario ejecutar obras de alumbramien
to, procederá a todo trámite el cumpli
miento de las disposiciones de los Realee 
decretos de 28 de Jumo y 11 de Julio 
de 1910.

28. Guando los Ayuntamientos o 
Juntas pretendan realizar alguna modi
ficación, prolongación o mejora en la» 
obras durante el periodo da construc
ción, lo solicitarán de la Dirección ge 
neral de Obras públicas, por conducto 
dei Ingeniero Jefe de la División hi
dráulica respectiva, el cual acompaña
rá a la instancia el oportuno informe,

29, Tanto los Ayuntamientos como 
las Juntas cuidarán de efectuar lo» pa
gos correspondientes al periodo de eje
cución de las obras en las épocas oportu- 
d »z , alendo responsables, en caso de no 
hacerlo, de los perjuicios que puedan 
irrogarse al Estado por la paralización 
de las obras o por cualquier otra cir- 
cunatancia.

30, Al terminarse una obra de esta 
clase, y verificado por el Ingeniero Je
fe de la División el reconocimiento final 
de 1» misma, si se han ejecutado por ad
ministración, o verificada 1* recepción 
definitiva, si se realizaron por contrata, 
»• procederá a su entrega ai Ayunta
miento o Junta mediante acta triplica
da, suscrita por el Alcaide y Concejales 
delegados para el acto o por el Presi
dente de la Junta y dos Vocales de la 
miama^ también delegados, y por el In
geniero Jefe de la División, en la cual 
se harán constar toda» la» obras que se 
entregan definiéndola» por sus caracte
rísticas esenciales y uniendo al acta un 
ejemplar del plano general. Se hara 
constar también en el acta si las obras 
se han ejecutado por administración, la 
cantidad que el Ayuntamiento ha satis
fecho hasta el momento de la entrega 
por el concepto de auxilios durante la 
ejecución de la» obras, y lo que adeuda 
por este concepto y por lo que debe 
abonar a partir de la terminación de las 
mismas, Cuando se hayan realizado por 
contrata lo que adeuda por este último 
concepto, y en ambos casos, cuando 
proceda, la» tarifas aprobadas para el 
consumo de agua.

31, Loa Ayuntamientos y Juntas ven
drán obligadas a la más esmerada con
servación de las obras, consignando al 
efecto en bu s  presupuestos anuales las 
cantidades que ello pueda requerir.

32, Los Ingeniero» Jefes de las Di- 
víalones hidráulicas, por sí o por el per 
aonal facultativo a sus órdenes, gira
rán anualmente una ínepección a las 
obra» de esta clase, dando cuenta de 
su resultado a la Dirección general de 
Coras públicas, Si observasen deficien
cia» que puedan perjudicar al buen es
tado- de la obra, ios Ingenieros Jefes, 
a propuesta del subalterno, sino hubie 
sen verificado personalmente la inspec
ción, señalarán a ios Alcaldes las obras 
que deban realizar, fijándoles el plazo 
que éstas requieran, y comprobarán 
por si o por Ingeniero delegado que se 
han llevado a cabo lo» trabajos neeesa- 

■ ríos para corregir las deficiencias, dan;

do de ello también cuenta a la Direc
ción general,

Sí observasen repetidas faltas que 
puedan dar Jugar a la inutilización to
tal o parcial de las obres, propondrán 
a este Ministerio la aplicación de 1» 
eanc'ón establecida en el articulo 15 
del Real decreto citado,

33. Uoa vez terminadas lae obras y 
efectuada la entrega de las mismas, loe 
Ayuntamientos o Juntas no podrán in
troducir modificación alguna en ellas 
sin autorización de la División bídráu* 
lie» respectiva, a la que acudirán cuan
do proceda por medio de la oportuna 
instancia, expresando con claridad lae 
modificaciones que pretendan llevar a 
cabo. Los Ingenieros Jefes de las Divi
siones, al resolver las peticiones, ten
drán muy especialmente en cuenta la 
capacidad de la conducción y la» con
diciones del proyecto que sirvió de ba
se a la ejecución de las obras, impon
drán siempre la condición de que todos 
los gastos que ocasionen las obras, In
cluso los de inspección, que se llevará 
a cabo por el personal facultativo de la 
División, se abonarán por el Ayunta
miento o Junta, y darán cuenta a este 
Ministerio de todas y cada una de l»i 
peticiones formuladas y de las resolu’ 
clones adoptadas por los mismos,

34. Los expedientes actualmente en 
tramitación, en que por virtud di 
acuerdo adoptado de Real orden hayan 
quedado fijados los aux líos con que de
ben contribuir los Ayuntamientos o 
Juntas a la ejecución de las obras, tan
to durante la construcción como a par
tir de la terminación de las misma», si 
proseguirán y ultimarán, por lo que» 
auxilios se refiere, con sujeción a di
cho» acuerdos.

35. Las obras hoy en construcción 
ae proseguirán y ultimarán también 
con sujeción a las resoluciones que au
torizaron su ejecución, no sléndolei, 
por tanto, aplicable» la» dieposlcíonei 
del Real decreto de 9 de Junio de 1925, 
en cuanto a auxilios. i

36. Las obligaciones contraída» pa
ra el pago de auxilios por los Ayunta* 
mlentos que tengan terminadas y eff 
fregadas las obras serán asimismo exi
gidas con arreglo a las resoluciones en 
virtud de las cuales se construyeron.

37. Quedan derogada» la Instruc
ción de 28 de Marzo de 1914 y las Rea* 
les órdenes de 12 de Febrero de 1915, 
14 de Agosto de 1915 y 29 Octubre di 
1920,
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Ejecución desabras por los Ayunta* 
míenlos o Juntas

38, Una vez aprobados definitiva* 
mente los proyectos y fijada la cuand* 
del auxilio concedido por el Estado, ad 
el cual no estarán comprendidas l»8 
obras ¿e distribución interior, loi 
Ayuntamientos o Juntas realizarán l»1 
obras con arregio al Reglamento da 
obras y servicios municipales, dando 
cuenta anticipada de su comienzo a 1* 
División hidráulica correspondiente p»* 
ra que pueda inspecionarlas auranio 
eu ejecución asi como ios malerlal0, 
empleados en alias.

A la terminación de las misma» seri 
preciso el reconocimiento de toaa» eú»1 
por el Ingeniero Jefe de la División y l0, 
vantamiento del acta respectiva eu q^ 
conste si aquéllas se ajustan o no 
proyecto aprobado. Esta acta, suscri1* 
por el Ingeniero Jefe y los represent»0' 
tes del Ayuntamiento o de la Junta 
lado» en ios antenotes apartados, 8erí 
remitida a la aprobac.ón del MinU»rlí 
de Fomanto, couiáadose a partir de 18 
fecha de la aprobación ei plazo par»8 
abono de las anualidades en que 
de percibirse ei uxilio,

39. Todos ios gastos que origin» J* 
inspección de laa obras y su recofl06:' 
miento final serán de cargo de las e°11' 
dado» inleresadas,

Certificados de análisis de las ag^ 
40. Los análisis da las aguas Quí ? 

tratan de destinar ai abastecimiento 
poblaciones se ajustarán a las ínstr^ 
ciones del Ministerio de ¡a Goberné^ 
aprobadas por Real decreto de 1^ ® 
Septiembre de 1920, que se meerl*1
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conHnuacíón, y los certificados corres
pondientes serán expedidos por faculta
tivos competentes.

INSTRUCCIONES a  QUE SE BEFIER1
EL PliEPEDENTE APARTADO

Condiciones que deben reunir los alimen
tos, papeles, aparatos, utensilios y vasi
jas,—Agua.
Toda agua destinada a la alimenta

ción deberá ofrecer las siguientes con- 
ciones:

Ser transparente, incolora, inodora e 
Insípida,

Que ¡a interminación cuantitativa de 
sus componentes no arroje cifras que 
superen loa siguientes limites:
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olei, 
onei

Beaiduo fijo por evaporación 
seco a 180° centígrados, 
hasta peso constante, , , 

Idem Id, por calcinación al ro
jo sombra

Oloro expresado en cloruro 
de sodio

Acido sulfúrico......................
Cal...................................................
Magnesia
Materia orgánica total valo

rada en liquido ácido y ex
presada en oxigeno . . .

Amoníaco, por reacción di
recta

Idem libre, ¡determinado por 
destilación,.......................

Idem aibumlnoide, . . , , 
Acido nitroso..........................  
Idem nítrico, ......

3

O

Sa autoría» loe excosos de cloro cuan
do tengan un origen natoral, como en 
las aguas de las poblaciones costeras, 
liempre que los restantes componentes 
d o  superen los límites señalados, 

Que no contenga en suspensión pro 
ductos intestinales del hombre o de los 
animales,

Que no contenga sino una escasa pro-.925, -- --- B- W yiv-
porción de gérmenes inofensivos cuyos 

i pa-/ cuitlvos den en la experimentación fi* 
nU,| Biológica resultados satisfactorios y 

ew ninguno procedente del tubo intestinal 
ex|.| ni otros menos frecuentes de carácter 

8a eDlPaióKeno,
m, I Deberá tenerse en cuenta que cual- 
¡ruó* | R8U» cuyo análisis haya arrojado
Bea* I 1Qa vez concluaiones desfavorables, 

Procederá considerarla por lo menos, 1915,
3 di como sospechosa, y que por el contra 

fio el hecho de que uo solo análisis de 
Muestre su bondad no debe ser motivo 
mfiiiente para poder apreciar en defi-
Altiva eu valor higiénico, 

tíva* - análisis de las aguas de una loca- 
*ni¡* en VI8tA 8$emPre de un conjunto 

do antecedentes geológicos, locales, fí
sicos, químicos y mícrográficos deberá 
Ber motivo para que los laboratorios 
organícen un servicio permanente, por 
•1 que diariamente, a ser posible seha- 
8*n las investigaciones necesarias, bajo 
oí concepto de una posible contami- 
n*ción,
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Da Real orden lo digo a V, I, para su 
^üooimíenio y efectos, Dios guarde a 
’•!. muchos años, Madrid, 11 de Julio 
«e 1925,

El SubMcretario encargado del despacho
VIVES

Director general de Obras pú
blicas.
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(Gaceta aa de Julio)

GUERRA

Junta calijicadora de Aspirantes 
a destinos civiles

a'áctón nominal de las clases de actí- 
Vo y licenciados de iodai las clases 

se proponen para los destinos 
Anunciados a concurso en Julio de 
1925, con arreglo a la ley de 10 de 
Jnllo de 1885,

Capitanía General de Baleares
n, 46, Ayuntamiento de Cindadela, 
n arda de paseos, Cabo José Gofialons 

con 2-3*18'
di* ^yt^n^mianto de Ibízt,— Guar- 

municipal, soldado Juan Torrea Se- 
*• con 6-0-20.

pOu 8aW*do Vicente Juan Tur,

500

450

60
50

160
50

0'02 
0‘005 
0

20

n em’ O°n ox0 ViC6nie VÍD«“‘ I SanUEy que tienen a en |* orlan- 
E 548 a‘°"24- a a 1 w . de nlnos aC0Rld°a 8a 1» Pro

548. Oficial encargado del Negocia- | víncial de esta ciudad.
°549 drt0M M H L Autorizar a) Director de la Inclusa

Frn ; ? b Jrn ldem Cabo Provitic(»l de esta ciudad para que oue- 
E ññn eAt6LC0? I ^P^81»1, » una expósita menor de
R rr ; G,°^ador 30 Arbitrios, soldado edad al necesario consentimiento par» 
Bartolomé Ferrar Colomar, con 2-4-17. | contraer matrimonio.
hor0/’ d0,\ M*18391"0» soldado I Admitir en la Gasa'de Misericordia a 
fiordo Juan Ripoll Torres, con 11-8-8. I un anciano vecino de esta ciudad,

oo2. Agente da Arbitros, soldado I Ejecutar por administración las obras V p6^6 ^uach Mario, coa 2-0 28. I necesarias para la consolidación del vo- 
Unco ídem desiertos. ladizo del tajado de la casa-habitación

Oh p 3 * 5i RfnhUntam eZ?° de L O80U,I del Dlr6Ctor del Hospital provincial de 
Uncial Bache, desierto, i esta ciudad,
R^n,«Alll,n ÍT. d0aMarr*txi’ ~ I Ejecutar por administración las obras 
n n i Á ai 1 C!>b0 Lu 8 San* Garclai I Desosarías para sustitución de cañerías 

n »V’U* t , , | y embaldosados de los retretes del de»
. . 8 *6Cl»maoione8 Por error I paramento da hombres da la Casa de

en la clasificación de la documentación I Misericordia.
personal de los interesados ueberán te- Admitir en observación en el Manlco- 
ner entrad, en este Mlnleteno antee del I mió provincial a do. presuntos aliena, 
día 6 del próximo mes de Septiembre, | dos,

Madrid, 14 de Agosto de 1925.—El I Confirmar el acuerdo de 10 de Marzo 
yoneral encargado del despacho, Du- del corriente año por el que se autorizó 
que íie le.uán. | a los consortes vecinos de Mercadal

(Gaceta 20 de Agosto) | Juan Barbar Gomíla y Josefa Domm.
guez Díaz para que puedan prohijar a 
1* expósita procedente de la luclusa de 
Mahón Mari* Dolores Fornés.

Autor.zar al D.rector de la Inclusa 
provincial de Ibiz* para que pueda en

. tregar a una vecina de aquella ciudad
IXum, ZU49 l dos niños hijos de una reclusa en la Pn-

COMISION PROVINCIAL | alón de la misma,
d i ba l e a r e s  I Lo que se publica en el Bo l e t ín

Extracto de ios acuerdos adoptados por I ^^c ia l  en cumplimiento da lo día
la Exorna, Comisión provincial da pues ° en el párrafo 2.° dei art.° 100 
Baleares en la sesión que celebró el j del Estatuto provincial.
día 27 de Julio de 1925, Palma 4 de Agosto de 1925,—El Pre- ¡
Aprobar cuernas por servicios pro- | 8'dente, José Morell.—E Secretario, 5 

vínciales. | Miguel Font,
Aprobar la distribución de fondos j ——

para ai pago de las obligaciones del Extracto de los acuerdos adoptados por 
presupuesto provincial respectivas ai u Exorna. Comisión provincial da

as Juno- I Baleares en la sesión que celebró el
Quedar onierada y pasar a la Inter | día 3 de Agosto de 1925,

vención un oficio del 8r, Gobernador de Vístala resultancia del expadieme 
la provincia trasladando un telegrama que se está tramitando para la expro- 
Xnf«rTp^n^!H0Ct0^ p aC1Ón f0r108* por 91 Ayuntamiento
oamistración s.gaiticando que los presu de L uchm*-yor de las aguas da la fuen- 
puestos de las Diputaciones se han re- se nueva subierráaea de Randa a Al- 
clamado con el exclusivo objeto de ad- gaida, informar el Sr. Gobernador de 
vertir posibles defectos de acoplamien | la provincia qne en uso do las facúlta
lo de conceptos, y que no hay Inconve- I des que ie están roservadas en los ani- 
diente por tanto en que dichos presu culos 15 de la Ley de expropiación íor 
puestos rijan desde luego salvo en gosa y 25 del Reglamento para su aplí- 
aquello que estuviese reclamado, I cae ón, pueíe decretar la necesidad de 

Desestimar una reclamación formu- ia ocupación de los pozos que con arre- 
lad* por el representante del pailebot j gio al dictamen «mindo por ei Ingenie- 
«baa Antonio» solicitando se declarara | ro encargado de ¡a tramitación del ex
exento dei pago de arbitrio provincial pedienm, se hallan legaimeme afectos 
sobre salida de esta provincia de deter- | por la expropiación de que 9e trata.

Quedar enterada de un oficio del 
Presidente del Colegio Oficial do F*r- 1 
macéuticos de esta provincia traecrí- 1 
hiendo el acuerdo adoptado por dicha 1 
entidad sobre la forma en que h» de 1 
proveerse la p az* vacante de farma- 1 
cántico dei Hospital provincial de esta ' 
ciudad, :

Quedar enterada de una instancia de J 
D, Juan Surada Vidal ofreciéndose pa
ra desempeñar la plaza vacante de Far- i 
m^céu ico dei Hospital provincial de , 
esta ciudad con arregm al sueldo con-

minadas mercancías, ios materiales 
procedentes del desguace del vapor 
«Torre del Oro» naufragado en las cos
tas de Mallorca,

Abonar a D. Miguel Forteza la can
tidad de 100 pesetas por sus trabajos en 
concepto de escribiente temporero de 
la Sección provincial de presupuestos 
municipales durante el corriente mes,

Continuar abonando al Vigíe maríti
mo de Pono-Pí, con cargo ai capituio
de imprevistos del presupuesto vigente, 
la gratificación mensual de 25 pesetas 
que por las horas extraordinarias de 
trabajo que presta, ie fué concedida en
5 de enero del corriente año,

Continuar abonande al sirviente del 
Hospital provincial Juan Escalas Vi- 
cens la gratificación mensual ae 25 pe
setas que por acuerdo de 24 de marzo 
del corriente afio ie fué concedida.

Continuar abonando ai Maestro del 
Taller de Zapatería de la Casa de Mi
sericordia Jaime Mas la gratificación 
mensual de 65 peseias que en virtud ue 
loa acuerdos de 24 da marzo y 27 de 
abril del corriente año percibe,

Satisfacer al Regente de la Escuela 
Tipográfica provincial de la Casa de 
Misericordia D, Guillermo Quetglas 
una gratificación mensual de 16 85 pe
setas en atención a la diferencia que 
ex ste entre el h»ber asignado a dicho 
cargo y el que percibía como oficial 
temporero que fué de la referida Es
cuela.

Admitir a D, Miguel Vicans Server* 
la renuncia del cargo de Comisionado 
de la Diputación provincial para aten
der a pago de las amas resiaeníes en ,

Biguaao en el presupuesto.
Encargar al Director de dicho Hos- 

p.tai que oído el parecer dei Cuerpo 
Médico del mismo redacte un antepro
yecto de reorg»n.z*ción de toaos ion 
servicios de aque. Esta bloc imiento,

Atendiendo a ¡o so,foliado por la Al
caldía de San Juan encargar ai Arqul 
tecio da provine*», ¡a redacción de un 
nuevo proyecto de prolongación de la . 
calle de la Luna de aquella v.ila.

Autorizar al D.recior de i» Casa de 
M soricordia par# que pueua aaquinr 
por gestión directa el material que se 
necesita en ei tañer de Zapatería,

Autorizar al D.rector aai Manicomio 
para que pueda adquirir por gestión di
recta ei material cduico que se necesiia 
en aquel Establecimiento,

Aam¿ur eu observación en el Manico
mio provincial a un presunto aiienaao.

Autorizar a v»nos consortes para que 
pueaan pruh jar niños expósitos,

Admitir en ia U^s* de Misericordia a
vorios inajgemos.

Gom nuar abonando al sirviente del í
HewpDai previnoiai de safa c»ud»< Mar- | 

lolomé LHteras la gratificación mei ual 
de 58'33 pesetas que por acuerdo de 
esta Comisión de 21 de Abril de 1923 le 
fué concedida.

Contribuir con la cantidad de 100 pe
setas a la suscripción en favor dei mu
tilado de Africa.

Disponer que por administración se 
lleven a efecto las obras de reparación 
que a juicio de los Diputados Inspecto
res dei Hospital provincial de esta ciu
dad, es indispensable realizar en el de
partamento de distinguidos y en la co
cina de aquel Establee miento,

Reunirse en sesión ordinaria los días 
11, 18 y 25 de Agosto y l.° de Septiem
bre a las 11.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del artículo 100 del 
Estatuto provincial,

Palma 12 Agosto de 1925.—El Presi
dente, José Morell,—El Secretario, Mi
guel Font,

Núm. 2045 
AYUISTAMIENTO DE PERRERIAS

Terminado por la Junta General, el 
Repartimiento general de Utilidades, 
en sus partes Personal y Reai, para el 
actual ejercicio de 1925-26, formado 
con arreglo ai Estatuto Municipal, per
manecerá expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, a contar desde el 
siguiente de la publicación de este 
auunc o en el B. O. de la provincia, 
durante cuyo piaxo y tres dias mas 
serán admuidas Us reaiamacioneB que 
sy produz san, con arreglo al articulo 
510 del Estatuto cuado.

Ferrerias 17 de Agosto de 1925.—El 
Presidente de la Junta, Juan Morlá,

Mum, 2043
TRIBUNALSUP&fiMO

Pa l ma  d e  Ma l l o r c a  
decretarla,—Relación de ios pleitos 

incoados ante la Sala de lo Contencio
so administrativo,

Piaito número 7370, — D, Antonio 
M, Sbert y Massenet contra la Real or
nen expedida por el Ministerio de Fo
mento en 20 de Mayo de 1925, sobre 
su baja como alumno de ¡a Escuela de 
lagemeros Agrónomos del Instituto 
Agrícola de AJooso XII,

Pleito número 7375.—Sociedad «Te
nería Balear» contra acuerno del Tri
bunal Económico-administrativo eu 31 
de Marzo de 1925, sobre liquidación 
impuesto utilidades,

Lo que en cumplimiento del articulo 
36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan,

Madrid, 18 de Agosto de 1925,—-Por 
Ei Secretario Decano, Cipriano Martin 
Blas,

Núm, 1353
Don Felipe Guiraud Llobera, Secretario 

del Juagado municipal de la villa de 
Alará, provincia de Baleares.
Gerntico: Que en ex expediento juicio 

verbal civil matado por D. Pedro Pere- 
iio y BosseiiO en representación del 
Sindicato AgrícOi» y Caja Rural de 
Conaeli contra Jaime Ferrar Siquier y 
otro constituido aquél en rebelóla ha 
recaído ¡a sentencia cuyo encabeza- 
mienm y parte dispositiva son del tenor 
alguien.e:*S4Uíeacia,**En la villa de 
Aiaro di* uoce de Mayo de mu nove-
cientos veinticinco: Habiendo visto el
Señor "Juez Municipal Don Bartolomé 
V.cons Moroy, esie expediente juicio
verb*i
Pedro 
poder

seguido por el Procurador Don 
Pereuó en nombre y virtud de
b<Mtsmte del diudica^o Agrícola 

y C^ja Rural de Cuuseu, contra Jaime 
Ferror y S.quier, mayor ae edad, casa* 
ao, y vecino do esta vida y ahora au- 
seme en ignorado paradero en concepto 
de principal obliga ¡o y contra D, Bar
tolomé Fioi Gomas, casado, mayor de 
eaaa, Ubricanie de calzado y vecino dei 
lugar de Conseu, en concepto de fiador 
solidario uo «qué., sobre pttg0 da ocho- 
embae y mierow! vencidog 
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616 por 100 anaai desde el día prlmefó 
de Nov embra de m i nov^cien os vein
te .y tres y además cieo-o dos pesetas 
importe de géneros y «Resultando,«■ 
Fallo: Que debo declarar y declaro con
feso a Jaime Ferrar S quter en el con
tenido de ‘as poi clones formuladas y 
y declaradas pertinan es y en su vinui 
que debo condenar y condeno a dicno 
Jaime Ferrar Siquier a satisfacer den.ro 
de íercsro día al Sindicato Agrícola y 
Caja Rural de CcnseH la cantidad de 
othoc.enr.as pesera y los interese» al 
seis por ciento hnuai vencidos desde ei 
primero da Noviembre de mu novec en
toa veinte y tres, hasta la fecha y ade
más Ciento dos pesetas once céntimos 
con impodic ón ai m smo de todas las 
costas, Y que debo condenar y condeno 
a D, Bartolomé F-ol Comas en concepto 
de iiador solidario de Jaime Ferrer Si
quier al pago de las antedichas respon- 
sabilidaaes si no fueren satisfechas 
por éste y por esta mi sentencia dedal- 
tivamenie juzgando, cuyo encabeza
miento y par^e dispositiva se publicará 
en el Bo l h t in  Of ic ia l  de ía provincia 
para notidcaC.On al condenado Jaime 
Ferrer ti qu.er, asi ia pronuncio, mando 
y firmo,*■ Bartolomé ViCtina.=Pub.ica 
ción,*Ltiida y pub icada ha sido la an
terior sentencia por el señor Juez que 
U suscribe en la Audiencia pública ce
lebrada en el día de hoy, y doy fé:** 
Guiraud, Becretarlo,

Y para que sirv* da notificación la 
preinserta aentencu al demandado Jai
me Feriar 8 qu>ar expido 1* presente 
con el visto bueno del 8r. Juez mu
nicipal eu Alaró a diez y seis de Mayo 
de mil novec entos vemucinco. — Fenpe 
Guiiauj.—V,** B.° ICi Juez, Bartolomé 
Vicens.

Núm, 2054 
SUBASTA

Por acuerdo del Consejo de familia 
que entiende en la tuieia de los meno
res Aniouio y Juan R go y Manresa se 
saca a pública subasta varias porciones 
de terreno procedentes dei predio Son 
Berenguer, sitas en el Molmar de La* 
Vante de este término de extensión de 
unos seis mil metros cuadrados poco 
más o menos, ios cuales se hallan de
terminados en el plano de dicha fiac»; 
la cual tendrá efecto el día treinta y 
uno del actual a las oace, ante el Nota
rlo ae esta ciudad D, Podro Aicover - 
Moutesión 54~en poder de quien obra 
el plano de ia finca, pliego ae condicio
nes y títulos ae propiedad.

Palma veinte Agosto de mil nove
cientos veinte y Cinco*—Ri Tutor, An
drés Oireroi,

Núm. 2038
Don Miguel A. Montojo Patero, O*pitán 

de Cor veía, Juez Instructor del expe 
Uieute dei uño 1^25 instruido por la 
pérdida de la libreta de Inscripción 
Marítima ael individuo Jaime Ma- 
graner Martoreii del Trozo de Pal
ma,
Por el presente hago saber: Que ha

biendo suírluo extravío el mencionado 
documento, queda nmo y sin valor a,- 
guuo, incurriendo en responsabilidad 
la persona que io posee y no h*ga en
trega ae éi en el Juzgado ue ía Coman
dancia de Marina de Mallorca.

p»ima 19 Agosto de 1925.—Migudi 
A, Montojo,

Núm. 2044
D. Miguel A, Mouiojo Patero, Capitán 

de Corbeta, Ju«z lusiructor dei ex
pediente dei año 1925 instruido por 
pérdida da la céduia de inscripción 
Mari m* dei iniiv-auo D. Bartolomé 
Late Sagrara de la inscripción do 
Palm», u
Por el presente hago saber: Que ha- 

Metido sufrido extravio ei mencionado 
docü mentó queda nulo y sin Valor al
guno, incurriendo en responsabilidades 
la personal que lo posea, y no haga eu- 
treg* do é. en e. Juzgado ae la Coman 
<*ia ae Marina un Manotea.

Palma 20 Agosto u* ¿.925. - Miguel 
A. Montojo.

Nám. 2048
CAMARA OFICIAL

DE LA PROPIEDAD URBANA
En cumplimiento del artículo 20 del 

Reglamento orgánico, las listas electo
rales de esta Cámara quedan expuestas 
h u el do uicil o social de la misma— 
Unión, 3 y 5—durante los veinte pri
meros días de Septiembre próximo, 
Durante este tiempo y la tercera de
cena de dicho mes, serán admitidas en 
la Secretaría las reclamaciones que se 
presenten sobre inclusión o exclusión y 
cías ficacióa de los electores en catego
rías o grupos.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos los asociados, a los 
efectos reglamentarlos.

Palma 20 de Agosto de 1925.—El 
Presidente, S. Simó, — El Secretarlo, 
J. Castaño,

Núm. 2019
CONTRIBUCION URBANA

Término de Gostitx
Don Antonio Barceló Tarrés, Recauda 

dor auxiliar interino del servicio re
caudatorio de con rlbucioDe? e im 
puestos en el partido de Inca, del que 
es Recaudador Jefe interino el Oficial 
del Cuerpo general de Administra
ción del Estado D. Fernando Ramí
rez L’amas.
H*go saber: Que en el expediente de 

apremio que Insiruyo contra D. Ber
nardo R utort Pascual por débitos de 
la contribución urbana en el ejercicio 
trimestral de mil novecientos veinte y 
cuatro, he dictado coa fecha 14 de 
Agosto de 1925, la siguiente

Providencia:—Vista esta diligencia 
de capitalización y resultando que la 
finca embargada la tiene inferior a los 
gravámenes, desígnese perito tasador 
del inmueble con arreglo a la R. O. 
Circular del Tesoro público de quince 
de Enero de mil novecientos doce; re- 
qu érase a la vez al deudor para que 
en el plazo de las veinte y cuatro ho
ras siguientes lo designe con arreglo ai 
ardoulo 81 de la maniada Instrucción 
de procedimientos, de no hacerlo se 
entenderá renunciada este derecho y 
se llevará a efecto por el que nombre 
eota recaudación,

Y como no consta en esta Oficina 
central del partido que el deudor Don 
Bernardo Riutort Pascual incluido en 
el precedente edicto tenga en la villa 
de Costux persona que le represente, y 
caso de haber fallecido, se cita a sus 
herederos para que pueda tener efecto 
legal la notificación acordada en la 
transcrita providencia y de conformi
dad a lo que prescribe el articulo 142 
párrafos tercero y cuarto de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, reformado 
por R. D. de 12 de Febrero de 1925, 
se pub lea el presente edicto en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia,

Costux diez y siete de Agosto de mil 
novecientos veinte y cinco,—£i Recau
dador, Anton-o B*rceló.—V,° B.°—El 
Inspector de Hacienda Racaulador Je
fe interino, Fernando R»mirez,

Num, i»6'í
CONTRIBUCION URBANA

r.° a 4? trimestres de ¡911-13
ü, Jaime Ignacio Saióm Villalouga, 

Ageme Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de ía que es Recaudador inte
rino Don Lorenzo Pastor Estelnch.
Hago sab r: Que ou el expediente que 

instruyo por débitos de citado concepto 
correspondientes ai expresado periodo, 
se encuentran comprendíaos loe deudo
res que a continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que 
puedan llegar a conocimiento de ios 
m¡smos ¡a providencia que a continua 
ción se inserta:

Providencia:— Designados bienes del 
deudor, llévase a electo el embargo de 

i io« mismos, por ser suflclemee a res* 
ponder del principal, recargos y costas 
causadas que se detallan, más las 

| que se causen hasta su efectivo pago 

loe enaloi quedan desde ahora Befiala 
dos para que sean objeto de ente proce- 
Gimisnto y verificados los embargos 
expídase la oportuna solicitud por tri
plicado al Señor Registrador de la Pro
piedad de este partido para la anota
ción preventiva del embargo.

Notlflquese esta Providencia a los 
deudores reqairíéndoies a la vez para 
que en el plazo de 3.® dia presenten a 
esta Oficina los títulos de propiedad de 
la finca, bajo apercibimiento de suplir* 
los a su costa según dispone ei art. 93 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Nombres y apellidos de los deudores 
PRIMER TH1M18TRE

María Concepción Alorda Tomás 69*01 
pesetas,

Jerónimo Alorda Tomás 61*01
María Ignacio Bonnin Bonnín 30'94 
Juana María Cotí Miró 18 08 
José Frontera Vanrell 8 04 
Catalina Mascaré Ramis 130*12 
María Martorell Bonet 13*45 
Magdalena Rosselló Calafell 14*62 
Bnnardo Sastre Tomás 16'32 
Ana Soler Tremol 20*65 
María Isabol Surada Bonet 12*90 
Miguel Vich Molí 13*45 
P*blo Vnella Pol y otros 3*44 
Tomás Alorda Pascual 8*04 
Eduardo ds la Barrera Martí 19*64 
Monserrate Figuerola Tugores 7*73 
Juan Fiol Mateu 9'76 
Masiana M. Garau Garau 10*33 
Juan» María Maní Esielriob 12*90 
Francisca Mebá Bauza 10 88 
Josefa Reinés Prats 14*92 
José Roca Ouniil 9*76 
Miguel Vila Seguí 118*60 
M guei L>inás tiabater 6*89 
Mateo Ooiom Terrasa 9*17 
Jaime Terrasa Salamanca 9*57 
Matilde Daspuig 9*17

SEGUNDO TRIMESTRE
Magdalena Barceló Llinas 3*51 
Catalina Bordoy Dezi 6*b8 
Ignacio Llabi é» 20*95 
Gabriet Moyá Cañeilas 20*71 
Vicente P.ña Pastor 5*72 
Agueda Sorá Simes 20*50 
Vicenta Terrasa Barca ó 60'15 
Micaeia Vivas Veñy 2'42 
Bernardo Caiafat 10'05 
Juan Vahespir Mascaré 10'06 
Pedro Surada Roca 15*29

TERCER TRIMESTRE
María Bosch Goil 2'99
Juan Compañy Bibuoni 2*87 
Ana Daspuig Coli 4*77 
Juan Liadó Ven 4*34 
Francisca Molí Ferragut 3'44 
Mana Olivar Palmer 12*41 
José Ramón Con 16 56 
Juan Samandreu Fumeaias 2*04 
Carmen Sauiauaieu Sorra a*84 
Antonia Villalouga Costa 61*55 
Catalina Vnianueva Sorra 29*36 
Mari» Mora García 2*42
P, Juan Vaquar 6*68 
Juan Martoren Campe 14*49 
Jaime Vailespir Cabrer 1*60

CUARTO TRIMESTRE
Margarita Amengua! Compañy 6*49 
Antonio Boyeras Soiiveiia 4*64 
Esperanza Figuaroía Horrach 31*76 
Juan Compañy Matías 2*86 
Francisco Moray Arlas 3*92 
José Nadai Muné 5*12 
Miguel Pascual Morey 4'29 
Aua Pona Torres 3 62 
Gabriel Sampoi Bover 5*73 
Rosalía Seguí Vidal 2'86 
Rafael Ignacio Tarongi Bonnin 4*77 
Mari» Vmai tiacrés 4*29 
Juan Vidaiong» Jora» 8*20 
Antonio Amover B.sbal 38 73 
José Qapdebou Síngala 2*30 
Francisco Garcías Ordinas 12*87 
Jaime Vid»! Muntaner 3'43

ANUALES
Pablo Feiiu Compañy 3'18 
Francisco Fieixas Roca 1*44 
Magdalena R¡go Vicens 2ex8 
Juan» A. Alemañy Oavar 2*28 
Juan Baiaguer Vaquer 2'28 
Manuel Beunnsar Liadó 2*59 
José Cardal! Ciar 1*44 
Antonia Fiont Capó 2'59 
Juan Monserrat Contzad 1*44

Eeperábza Mulet Sarvera l1?! 
M guel Pon Mulet 2*28 
Eugenio Pujol Compañy 2*88 
Martín Rigo Barrera 1*71 
Juana A. Ribas de Pina Conrado 2*59 
Antonio Ribas Reiné» 2*87 
Margarita Serra Frau 2*28 
Ramón Sebastián Copas 2'87 
Antonio Terrasa Bosch 1*71 
María A, Amengual Mulet 0'87 
Pedro Cirerols Llompart 2'59 
Pedro José Juan Más 2*28 
Miguel Más Cabrer 0'87 
José Espeses Ramón 2'87 
Sebastián Lindó Buade» 2*87 
Margarita Ramón Abrabam 2*28 
Sebastian Vives Ravallera 2*28 
Margarita Sampoi Vidal 2'87 
Juan Salamanca Nadal 3'17 
Apolonta Gelabert 2'87

Asi, pn s, en cumplimento de lo pre
ceptuado en loa párrafos 3.® y 4.® del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril da 1900, se publica el preeeten 
Edicto ea el Bo l e t ín Of ic ia l  y ee fij» 
en los puntos de costumbre firmando el 
8r. Alcalde un duplicado del mismo pa* 
ra que surta bu s oportunos efectos.

Pa'ma 27 Julio de 1925,—El Agente 
Ejecutivo, Jaime Ig.® Saióm.—V.® B.® 
--El Recaudador iniarino, Oficial de 
Hacienda, Lorenzo Pastor.

Num. 9108
D. Jorge Albis Caplloach, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Folien- 
sa del que es Jefe Recaudador interi
no D. Fernando Ramírez Llamas.
Hago saber: que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución que se expresa pertene
ciente al 4.® trimestre dei año 1924-25 
de esta población, ne dictado con fecha 
26 de Junio de 1925 U siguiente

Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art.° 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo de vein
ticuatro horas; advirtiéndoles que de 
no verificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución y se expedi
rán ios oportunos mandamientos al Se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo*

Y hallándose comprendidos entre kl 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de 1* presente, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acor* 
dar su inserción en el Bo l e t ín  Of io ia l  
de ¡a provincia según dispone el artícu
lo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, a saber:

Nombres de los deudores
RÚSTICA

Pedro José Bennasar 2'12 pesetas. 
Ramón Cerdá Mastaguera 4*65 
Juan Cifre Vives sus fa jos 4*37 
Pedro Covas Cardá su hija 6*76 
Martin Ferrer Muntaner 4'24 
Amonio Llompart Zanoguera 2'25 
Margarita L ompart Cerdá 2*05 
Bernardo O iver Muntaner 2 25 
Juana Ana Palou Gdlabert 12'16 
Antonio Ripoil Cifre 2'19
Amonio Ripoll Gamund*. (a) Deyá 4*58 
Gabriel Suau Serra (a) Perdiu 2*74 
Antonio Vilanova Genestar 3*41 
Isabel María Vives de Torrandell 2*25 
María Vives Reus de Garuó 6'63

UTILIDADES DEL CAPITAL
Juana A. Roíg Buades 8 99 
María Suau Provensal 7'97 
Antonia Vicens Bennaasar 5*1R 
Jerónimo Cifre Cerdá 3*42

En Pollensa a 23 de J mío da 1925.-* 
El Recaudador Auxi iar, Jorge Albli»

------- . __________ -—s
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